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SusGPipeión para la capital

Un año......... .................... 33,50 pesetas
Seis meses....................... 17‘50 >,

Tres id........................... 9 >
Número suelto 25 céntimos.

Las leyes obligarán en la Península, Islas : lyacentes, Canarias y territorios de Africa¡su;j tos 
a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción do la ley en la Gaceta — 
(Alt. l.° del Código Civil.)=Inmediatamente que los Sros. Alcaldes y Secretarios reciban 'ste 
Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en ct sitio de costumbre, donde permanecerá h . <ta 
el recibo del número siguionto.=Los Sros Secrot itrios cuidarán, bajo su más estrecha responsabi
lidad, de conservar los números de este B >mtí coleccionados ordenadamente para su encuad-r- 
namón, que deberá verificarse al final de cada añ >.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

SnsGripción para toara fie la capital

Un año............................ 3G pesetas.

Seis meses...................... 18,50 »
Tros id........................ 10 >

Pago adelantado.

PARTE OFICIAL,
S. M. el Rey Don Alfonso XIII, 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prin
cipe de Asturias e Infantes y de- . 
más personas de la Augusta Real . 
Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud..

(De la Gaceta núm. 68.)

MINISTERIO OE FOMENTO
REAL ORDEN

N11 ni. 37.

limo. Sr.: Publicado el Real de
creto de 7 del próximo pasado mes, 
se han dirigido a este Ministerio di
versas representaciones de los inte
resados en el Consorcio Resinero, a 
quienes afectan las disposiciones de 
aquél, solicitando ciertas aclaracio
nes que para su aplicación se hacen 
precisas.

Versa la primera de ellas, solici
tada por el Vicepresidente del Sin
cato de Fabricantes, sobre la situa
ción en que ha de quedar el perso
nal nombrado de Real orden para 
determinadas funciones del referido 
consorcio, y desde el momento en 
que solamente han de substituir las 
representaciones de su Consejo pa
ra el exclusivo fin de practicar la li
quidación, no puede ofrecer duda, 
que del referido personal, quedó ce
sante con la publicación del Real 
decreto de disolución todo el que es 
ajeno a dichas representaciones.

Se refiere otra a los efectos lega
les que las disposiciones derogadas, 
por las que se regia el Consorcio, 
han de tener en la liquidación; sobre 
cuyo extremo y no pudiendo tener 
efectos retroactivos el decreto que 
les derogó, ha de admitirse que 
cuantos derechos y obligaciones fue

ron creados a su amparo antes de la 
publicación de aquél, han de consi
derarse subsistentes y deber ser te
nidos en cuenta para la práctica de 
la liquidación.

Varias son las aclaraciones solici
tadas sobre la aplicación del dere
cho de tanteo a que se refiere el ar
tículo 4.° del decreto en cuestión. 
Respecto a quienes pueden hacer 
uso del mismo tanto por el espíritu 
a que su concesión obedece, como 
por el hecho de haberse realizado 
en régimen de Consorcio y a conse
cuencia de las disposiciones deroga
das, todos los aprovechamientos de 
resinación autorizados en los mon
tes públicos, incluso los que estaban 
pendientes de contratos anteriores 
a la implantación de aquel régimen, 
deben considerarse incluidos para 
los distintos montes o lotes que por 
cesar el mismo han de subastarse, 
los respectivos industriales o enti
dades que los resinaron la campaña 
anterior, independientemente de la 
fecha en que hayan caducado los 
anteriores contratos.

Para aclarar y fijar la extensión de 
derecho de tanteo ha de tenerse en 
cuenta, que en la Exposición del 
Real decreto por el que ha de inter
pretarse se justifica sólo para iá cam
paña del año corriente a favor del fa
bricante del Sindicato que habiendo 
resinado un monte en la anterior de 
1930 quiere ejercitarlo sobre el apro
vechamiento del mismo después de 
adjudicado en subasta; y de acuerdo 
con semejante propósito en la parte 
dispositiva, artículo 4.°, se conce
de tal derecho en las licitaciones 
que se celebren durante el presente 
año, sin especificar el plazo o núme
ro de campañas a que tales licitacio
nes deben contraerse.

Tal omisión, a lo sumo podía in

terpretarse como una indetermina
ción de ese plazo, prescindiendo pa
ra ello en absoluto del propósito del 
Decreto, tan concretamente señala
do en su Exposición, pues afirmán
dose en ella que el derecho sólo es 
aplicable a la próxima campaña, ló
gico es que la licitación en que que
pa ejercitarlo sólo se refiera también 
a la misma. Y aun admitiendo la in
determinación, al propio resultado 
se llegaría al tratar de salvarla, por 
ser forzoso tener en cuenta los de
rechos de tanteo preexistentes por 
disposiciones anteriores a las dero
gadas, a favor de iás entidades pro
pietarias de los montes y con carác
ter permanente, derechos que obli
gan a dar a éste, que se establece 
con el exclusivo fin de facilitar el 
tránsito del régimen de Consorcio 
al de libre licitación en la próxima 
campaña, carácter meramente tran
sitorio, que no es posible extender, 
porque equivaldría a persistir en un 
régimen de excepción que precisa
mente se propuso evitar la propia 
disposición que se trata de inter
pretar.

Puesto que el derecho de tanteo y 
las subastas en que puede ser ejer
cido han de referirse sólo a la pró
xima campaña, cuyo comienzo apre
mia, y resultando por otra parte muy 
remota la posibilidad de que en tales 
condiciones concurran licitadores 
distintos de aquellos a quienes el 
privilegio se concede, es de gran 
conveniencia facilitar su ejercicio 
con prioridad a la subasta, a base 
del tipo de tasación y del pliego de 
condiciones aprobados parados mis
mos, pues 'con ello se podrá abre
viar el comienzo de la inmediata 
campaña, y caso de no ejercitarse 
el tanteo será posible celebrar la su
basta, Haciéndola extensiva a las 

campañas del período de resinación 
que comprenda el plan de aprove
chamientos, condición indispensable 
para la normal concurrencia de lici
tadores en este aprovechamiento, 
cuya índole especial no permite des
envolverlo industrialmente en un 
solo año.

Se ha solicitado también del Sin
dicato de fabricantes, para los casos 
en que por retrasarse la entrega 
quede disminuida la duración de la 
próxima campaña, el que se deduz
ca del pago de la anualidad corres
pondiente ai tipo de adjudicación, la 
parte proporcional a la pérdida que 
para el fabricante significa el retra
so; y reconociendo en la petición un 
principio de equidad que la hace 
aceptable, conviene significar que 
por la época en que el retraso tiene 
lugar y por la estrecha dependencia 
que guarda la producción de miera 
con la oportunidad e intensidad del 
laboreo de la entalladura, la dismi
nución de producción no debe apre
ciarse por la duración de la campa
ña, sino por la, como consecuencia, 
producida en la altura de la entalla
dura correspondiente.

Por último, otra petición, proce
dente de las entidades propietarias, 
y que merece ser tenida en cuenta, 
es la de que se reduzcan los plazos 
de anuncio de las subastas a fin de 
evitar los retrasos en el comienzo 
de la próxima campaña, que lleva
rían consigo las correspondientes 
mermas de producción antes refe
rida. .

En virtud de las consideraciones 
expuestas, haciendo uso de las fa
cultades concedidas a este Ministe
rio por el artículo 5.° del Real de
creto de 7 de febrero del corriente 
año, para dictar las disposiciones 
complementarias del mismo, y de
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acuerdo con lo propuesto por esa 
Dirección, .

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

1. ° Que debiendo subsistir para 
el exclusivo efecto de practicar la li
quidación del Consorcio Resinero, 
únicamente las representaciones en 
su Consejo de Estado de la Manco
munidad de Propietarios y del Sindi
cato de Fabricantes, debe enten
derse que con la publicación del 
Real decreto de 7 del corriente mes 
quedó cesante todo el personal nom
brado de Real orden para cargos 
ajdnos a dicha representación.

2. ° Que para la liquidación de
ben ser tenidos en cuenta los dere
chos y obligaciones contraidos con 
anterioridad a la publicación en la 
Gaceta del decreto antes citado, por 
los particulares y entidades que 
constituían el suprimido Consorcio, 
como consecuencia de los preceptos 
contenidos en el decreto por el que 
fué creado y en los Reglamentos y 
demás disposiciones dictadas para 
su cumplimiento.

3. ° Que-el derecho de tanteo a 
que se refiere el articulo 4.° del Real 
decreto de 7 del actual, ha de inter
pretarse en el sentido de ser exclu
sivamente aplicable para la próxima 
campaña y a favor de particulares y 
entidades que hubiesen resinado en 
régimen de Consorcio, como conse
cuencia de los artículos 3, 11 y 12 
del Real decreto de 10 de septiem
bre de 1928, el arbolado de los mon
tes o parcelas que por cesar aquél 
haya de adjudicarse en subasta el 
aprovechamiento de su resinación.

4. ° Que para hacer efectivo el 
expresado derecho, tan pronto como 
sea practicada la tasación que deba 
servir de tipo para la subasta y con 
anterioridad, a ésta se dará cuenta 
de aquélla y del pliego de condicio
nes al particular o entidad que hu
biese practicado la resinación de la

. última campaña, concediéndoles un 
plazo no inferior a diez días a fin de 
que pueda hacer uso de tal derecho, 
debiendo a su objeto constituir el de

celebrará con urgencia, pudiendo 
reducirse con este objeto los plazos 
legales de publicidad en un 50 
por 100.

6. ° Que si como consecuencia 
de la fecha en que se celebren las 
subastas sufriesen algún retraso las 
entregas de los aprovechamientos 
con merma de la producción en la 
inmediata campaña, habrá lugar a 
reducir el precio de adjudicación a 
ella correspondiente en proporción 
a dicha merma, que será calculada 
apreciando la rebaja producida en la 
duración de la campaña por la dis
minución operada en la altura de la 
entalladura correspondiente.

7. ° Que salvo lo previsto en 
esta disposición, la enajenación 'y 
ejecución de los aprovechamientos 
resinosos habrá de regirse en todo 
lo demás por las disposiciones le
gales vigentes con anterioridad a 
las de constitución y funcionamien
to del Consorcio que han sido dero
gadas por el Real decreto de 7 del 
mes anterior.

I Lo que traslado a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid 2 
de marzo de 1931 ,=Cierva.=Se- 
ñor Director general de Montes..

(Gaceta 4 marzo 1931.)

GOBIERNO CIVIL
Aguas.

Examinado el expediente promo
vido por la Compañía «Santander- 
Mediterráneo», en solicitud de au
torización para aprovechar aguas 
del rio Omino, con destino al abas
tecimiento de la estación de Ler- 
milla.

Resultando: que pasado a dicha 
-Compañía en 30 de septiembre de 
1929 el correspondiente presupues
to de gastos redactado por la Jefa
tura de la División Hidraúlica del 
Ebro y acusado recibo en el mismo 
dia por el representante de aquella 
en Zaragoza, no se ha depositado 
el importe del referido presupuesto 
en la Pagaduría de la mencionada

pósito de garantías prefijado en los 
pliegos de condiciones y dar cuenta 
de la aceptación de todas las en 
ellos estipuladas a la Jefatura del 
Distrito forestal correspondiente.

5.°  Que si se hiciese uso del de
recho de tanteo, la subasta para 

. la resinación durante las restantes 
campañas del periodo a que deba 
contraerse habrá de diferirse para el

División.
Considerando: que según el pá

rrafo 3.° del artículo 16 del Real de
creto-ley número 33 de 7 de enero 
de 1927, ha transcurrido con exceso 
el plazo de ingreso desde que se 
notificó a la repelida Compañía el 
mencionado presupuesto, por lo 
cual debe entenderse que desiste de 
su petición y teniendo en cuenta

Molina con el fin de abastecer la 
estación de Lermilla-Quintanarruz, ’

De acuerdo con lo propuesto por j 
la Jefatura de la División Hidraúlica , 
del Ebro, he resuelto declarar cadu- :

i 1 cado el expediente incoado por la 
Compañía «Santander - Mediterrá
neo» en solicitud de autorización í 
para aprovechar aguas del rio Omi
no con destino al abastecimiento de 
la estación de Lermilla, del ferroca
rril Ontaneda a Calatayud por Bur- ¡ 
gos y Soria.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento.

Burgos 4 de marzo de 1931. 
El Gobernador interino,

Antonio Falcon. ;

OBRAS PÚBLICAS

Ultimado el expediente de expro
piación de fincas ocupadas en el tér
mino municipal de Barcina de los 
Montes, con motivo de la construc
ción de la carretera de tercer orden 
de Quintana-Martín Galindez a la 
estación de Calzada, sección de la 
Aldea del Portillo de Busto a Cal
zada de Bureba, trozo l.°, con la 
conformidad de todos los propieta
rios interesados, y expedido el opor
tuno libramiento para el pago de di
chos terrenos, para la toma de po
sesión de los mismos, he señalado 
el día 23 del corriente para que el 
pagador de Obras públicas D. Ciría
co Puras, verifique el pago del men
cionado expediente, el cual tendrá 
lugar el indicado dia en la casa con
sistorial de Barcina de los Montes.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo 61 del Re
glamento para la ejecución de la vi
gente Ley de Expropiación forzosa, 
aprobado por Real decreto de 13 de 
julio de 18791

Burgos 7 de marzo de 1931.
El Gobernador interino,

Antonio Falcon.
*■ * *

Propietarios a quienes afecta el 
pago.

D. Adrián Ruiz.
D. Martin Mijangos.
D. Elíseo de la Puente.
D. Constantino Ruiz.
D. Florián Martínez.
D. Pedro Allende.
D. Porforio Mijangos.
D. Florencio Cereceda.
D.a María Flerrán.

momento oportuno, y en caso con
trario la correspondiente al total de 
las campañas de dicho periodo se 

que posteriormente la misma Com
pañía ha solicitado otro aprovecha
miento de aguas derivadas del rio

D:a Matea Aliende.
D. Cecilio Herrán.
D. Vicente Fernández.

_________ __ _____ ————-------- ■ >- ' ' - • ' ■.... :

D. Santiago Ruiz.
D. Paulino Busto.
D. Ciríaco Aliende.
D. Lucio Busto.

Ultimado el expediente de expro
piación de fincas ocupadas en el 
término municipal de Villambistia, 
con motivo de la construcción de la 
carretera de tercer orden de Castil 
de Peones a la de Cerezo de Rioti- 
rón a Barbadillo de Herreros, Sec
ción 1.a, trozo 2.°, con la conformi
dad de todos los propietarios inte
resados, y expedido el oportuno 
libramiento para el pago de dichos 
terrenos pata la toma de posesión 
de los mismos, he señalado el dia 
24 del corriente, para que el Paga
dor de Obras públicas, D. Ciríaco 
Puras, verifique el pago del men
cionado expediente, el cual tendrá 
lugar el indicado dia en la casa con
sistorial de Villambistia.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 61 del Re
glamento para la ejecución de la 
vigente ley de Expropiación forzo
sa, aprobado por Real decreto de 
13 de julio de 1879.

Burgos 7 de marzo de 1931.
El Gobernador interino,

Antonio Falcon.
** *

Propietarios a quienes afecta el 
pago.

D. Marcos Cámara.
D. Zacarías Ezquerra.
D. Leoncio Aguirre. 
D. Victor Cuende.
D. Antolin Ortiz.
Herederos de Pascual Moral.
D. Leoncio Ezquerra.
D. Gregorio Cámara.
D. José Herrero.
D. Paulo Oca.
D. Mariano Contreras.
D. Pablo Contreras.
D. Manuel Ezquerra. 
Herederos de Donato Arieta. 
D.a Lorenza Contreras.
D. Francisco Ezquerra. 
D. Andrés San Martin.
D. Eustasio Heras.
D. Narciso Corra!.
D. Pascual Moral. 
D. Esteban Oca.
Herederos de Bernabé Alarcia- 
D. Félix Alarcia.
D. Teodoro Villar.
D. Andrés Torres. 
D.a Gloria de Besón. 
D.a Lucila Valladolid/ 
D. Cayetano Ortiz.
D. Gregorio Cuende.
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D. Manuel Mateo.
D. Pablo Medina.
D.a María Uzquiza.
D. Justo Mateo.
D. Carlos Puras.
D. Manuel Oca.
D. Buenaventura Corral.
D. Francisco Oca.
D. Canuto Corral.
D. Víctor Alonso.
D. Eugenio Cámara.
Herederos de Melchor del Campo.
D.a Elena Uzquiza.
D. Juan Ayala.
D. Martin Sáez.
D.Juan Vargas.
D. Cipriano Corral.
D. Lucas Aiarcia.
Herederos de Víctor Calleja.
Herederos de Pablo Arieta.
D. Isidoro Ronda.
Herederos de Juan Arieta.
D. Mariano Cámara.
Herederos de Secundino Corral.

Ultimado el expediente de ex
propiación de fincas ocupadas en el 
término municipal de Espinosa del 
Camino, con motivo de la cons
trucción de la carretera de tercer 
orden de Castil de Peones a la de 
Cerezo de Riotirón a Barbadilio de 
Herreros, trozo 2.°, sección 1.a, con 
la conformidad de todos los propie
tarios interesados, y expedido el 
oportuno libramiento para el pago 
de dichos terrenos, para la toma de 
posesión de los mismos, he señala
do el dia 24 del corriente para que 
el pagador de obras públicas don 
Ciríaco Puras, verifique el pago del 
mencionado expediente, el cual ten
drá lugar el indicado dia en la casa 
consistorial de Espinosa del Ca
mino.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo 61 del Re
glamento para la ejecución de la 
vigente ley de Expropiación forzo
sa, aprobado por Real decreto de 
13 de julio de 1879.

Burgos 7 de marzo de 1931. 
El Gobernador interino, 

Antonio Falcon.

Propietarios a quienes afecta el 
pago. i

D. Amos Herrero.
D. Ricardo Garrido.
D.a Isidora Corral.
D. Rafael Busto.
D. Feliciano Ortiz.
D. Isidoro Martínez.
D. Víctor Cámara.
D. José Herrero.
D. Antonio Corral,

D. Gregorio Cuende.
D. Cesáreo Corral.
D. Dionisio Jorge.
D. Canuto Corral.
D. Cayo Herrero.

i Herederos de Telesforo Oca.

i D. Victorino Oca.
! D. Ignacio Calleja.

D. Victorino Hernando.
D. Víctor Busto.
D. Joaquín Cuende.
D. Isidro Calleja.
D. Gregorio Corral.
D. Julián Valladolid.
D. Epifanio Callejo.
Herederos de Cayetano Oca.
D. Eugenio Izquierdo.
D. Donato Martínez.
D. Eulogio Jorge.
D. Pedro Herrera.
D. Pedro Herrero.
D. Marcelino Pérez.
D. Esteban Solórzano.
D. Domingo Valladolid.
D. Leoncio Busto.
D. Teodoro Uzquiza.
D. Teodoro Carrasco.
D. Honorio Callejo.
Herederos de Vicente Ortiz.
D.a Gilberta Corral.
D. Eustasio Heras.
D. Enrique Arieta.
D.a Elena Uzquiza.
D. Lucas Aiarcia.
D. Félix Aiarcia.

Circular.
El Alcalde de Espinosa de los 

Monteros me comunica que en el 
barrio de Quintanilla se halla depo
sitada una yegua de pelo tordo, edad 
unos 12 años, alzada seis y media 
cuartas, coja de la mano derecha y 
con un esparaván en la pata iz
quierda.

Lo que se publica a fin de que el 
dueño pueda recogerla en la citada 
Alcaldía.

Burgos 7 de marzo de 1931.
El Gobernador interino, 

Antonio Falcon.
-trrwtwimerreji-MeMi»». eewn»iM*«e» ■ uu«e u ■ ■ >. *.*wrxnrrr wz* .

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos.

Cédula de notificación.
En los autos que se tramitan en 

este Juzgado, sobre depósito pro
visional de Aurelia Espiga Tomé, 
casada con Isidro Villalmanzo To
mé, dedicada a sus labores y de 
esta vecindad, se ha dictado la pro
videncia que se copia:

Providencia.—Juez, Sr. Pintado. 
Burgos 28 de febrero de 1931. Intí
mese al marido para que no moles
te a su mujer ni al depositario Emi

lio Tomé Espiga, bajo apercibimien
to de proceder contra él a lo que 
hubiere lugar y hágase saber a 
Aurelia Espiga, que si dentro de un 
mes no acredita documentalmente 
haber promovido y sido admitida 
por el Tribunal Eclesiástico la de
manda de divorcio, será restituida 
a la casa de su marido. Lo mandó 
y firma su señoría.=Doy fe:=Pin- 
tado. = Ante mí. = P. H., Miguel 
Pinto.

Y para su inserción en el Boletín 
Oficial de esta provincia y sirva de 
notificación dicha providencia al Isi
dro Villalmanzo Tomé, vecino que 
fué de esta ciudad, hoy de ignorado 
domicilio, se expide la presente, 
que firmo en Burgos a 28 de fe
brero de 1931. = El Secretario, 
P. H., Miguel Pinto.

Aranda de Duero.
D. Gerardo Baciero y Gil, Juez mu

nicipal de esta villa,
Hago saber: Que en cumpli

miento de exhorto del de igual cla
se de Baracaldo (Vizcaya), emana
do de autos de juicio verbal civil, 
seguidos a instancia de D. Laurea
no Gutiérrez Labin, del comercio 
de dicho Baracaldo, contra D. Mel
chor Arnáiz Abajo, vecino de esta 
villa, sobre pago de 595 pesetas, 
se saca a pública y primera subasta, 
que tendrá lugar el dia 27 del actual, 
a las once de su mañana, en la au
diencia de este Juzgado, la finca 
siguiente, que ha sido embargada 
como de la propiedad de dicho de
mandado D. Melchor Arnáiz:

Una suerte o lote, su cabida de 
seis fanegas, centenal y trigal, en 
término jurisdiccional de esta villa 
y pago titulado Prado Marina, que 
linda N. carretera de Valladolid, sur 
lote de don José Arnáiz, E. el de 
don Alberto Arnáiz y O. cañada 
para el paso de merinas, tasada 
en 2.500 pesetas.

Lo que se anuncia al público ad
virtiendo a los lícitadores que no 
se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de su 
tasación y sin que se haya verifica
do previamente sobre la mesa del 
Juzgado la consigna del 10 por 100 
importe, de la misma, quienes a la 
vez harán presentación de sus cé
dulas personales, haciendo constar 
que no se halla suplida la falta de 
títulos de especificada finca.

Dado en Aranda de Duero a 5 de 
marzo de 1931.=Gerardn Baciero 1 
y Gil.=Ante mi.—Ai'f-iin Cabes- : 
trero.

Anuncios Oficiales
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

■
Sección de Aguas.—Trabajos Hidráulicos.

Subasta de las obras de conducción de 
aguas para abastecimiento de Anguix 

(Burgos).

Hasta las trece horas del día 23 
del mes corriente se admitirán en el 
Negociado de Trabajos Hidráulicos 
del Ministerio de Fomento, y en to
das las Jefaturas de Obras públicas 
de la Península, durante las horas de 
oficina, proposiciones para esta su
basta.

El presupuesto de contrata as
ciende a ¿9.419,83 pesetas.

La fianza provisional a 883,00 pe
setas.

La subasta se verificará en la Di
rección general de Obras públicas, 
el día 28 del mes corriente, a las 
doce horas.

El proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de proposición y dispo
siciones sobre su forma y presenta
ción, asi como las relativas a la ce
lebración de la subasta, estarán de 
manifiesto durante el mismo plazo 
en el Ministerio de Fomento y en el 
Gobierno civil de la provincia de 
Burgos.

Madrid 2 de marzo de 1931.=E1 
Director general, Perea.

AUDIENCIA DE BURGOS

Secretaria de Gobierno.
Habiendo sido creado por Real 

orden de 28 de febrero último el 
Juzgado municipal de Quintanilla- 
bón, perteneciente al partido judi
cial de Briviesca, y debiendo pro
cederse al nombramiento de Jueces 
municipal y suplente, asi como 
también Fiscal municipal y suplen
te, se hace público, para que pue
dan solicitar dichos cargos, en el 
plazo de quince dias, a contar de la 
publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial, los que se crean 
con derecho y aptitud para ejercer
los, presentando en esta Secretaría 
de Gobierno las instancias con los 
documentos justificantes de sus con
diciones legales y méritos.

Burgos 4 de marzo de 1931.=El 
Secretario de Gobierno, Rafael Do- 
rao.

Alcaldía de Cerezo de Riotirón.
No habiendo comparecido al acto 

de la clasificación y declaración de 
soldados el mozo Francisco Gatcíai 
Arroyo, hijo de Fidel y Venancia, ni 
persona a'guna en su representa 
ción, natural de esta villa e ignorán
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ción de los apéndices al amillara- 
miento de la riqueza rústica, pe
cuaria y el Registro fiscal de edi
ficios y solares que ha de servir de 
base a los repartimientos de la con
tribución por dichos conceptos para 
el año de 1932, se hace preciso que 
los contribuyentes que hayan sufri 
do alteración en su riqueza, presen
ten en la Secretaría de este Ayun
tamiento,’ y dentro del plazo de 
trqinta días, relatiqnes juradas de

Alcaldía de Corana del Conde.
Para que las Comisiones de eva

luación y repartimiento puedan pro
ceder a la formación del reparti
miento general de utilidades en sus 
dos partes real y personal, según 
previene el Estatuto municipal, fecha 
8 de marzo de 1924, es necesario 
que en término de diez dias, a con
tar desde la inserción de este anun
cio en el Boletín Oficial de la pro
vincia, presenten vecinos y foraste
ros de este distrito relaciones jura
das de utilidades de las rentas y de
más productos que obtengan de su 
capital enclavado en este término 
municipal.

Igual declaración darán todos los 
vecinos con casa abierta de las uti-

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Santa Cruz de la Salceda.

El mozo número 1 de orden alfa
bético del alistamiento para el reem
plazo de 1927, por el cupo de esta 
ciudad, Felipe Alonso Berrán, hijo 
de Félix y de Paula, manifestó en el 
acto de la revisión del caso l.° de 
articulo 265 del Reglamento de quin
tas vigente, ante el Ayuntamiento de 
mi presidencia, que continúa la au
sencia en ignorado paradero de su 
hermano Nicolás.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el párrafo 
4.° del artículo 293 del mismo Re
glamento a sus efectos.

Frias 24 de febrero de 1931.=E1 
Alcalde, Lázaro Quintana.

dose su actual paradero, se le cita, 
llama y emplaza para que compa
rezca ante este Ayuntamiento a ser 
tallado y reconocido o bien remita 
los documentos reglamentarios si lo 
hubiese verificado ante otro Ayun
tamiento o Consulado, pues de lo 
contrario le parará el perjuicio a que 
haya lugar.

Cerezo de Riotirón 27 de febre
ro de 193L=E1 Alcalde, Juan Gar
cía.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Fuentespina.
Fontíosp.
Covarrubias.
Villamartin de Villadiego.
Pampliega.
Ameyugo.
Cameno.
Villafria de Burgos.
Montorio.
Villagutiérrez.
CastriHo del Val.
Vallarla de Bureba.
Moncalvillo de la Sierra.
Jurisdicción de San Zadornil. 
Peñaranda de Duero.
San Mamés de Burgos.
Salas de los Infantes.
Villalbilla de Villadiego. 
Víllanueva de Puerta.
Bugedo.
Encío.
Cubo de Bureba, 
Quintanar de la Sierra. 
Coruña del Conde. 
Peñalba de Castro.

Respecto de rústica y pecuaria: 
Quintanilla-Vivar.

tendencia (calle de San Francisco, 
número 17), todos los días labora
bles, de nueve a trece horas, desde 
la publicación de este anuncio.

El precio a que se ofrezcan los 
artículos se entenderá puestos so
bre los almacenes del indicado Es
tablecimiento, facilitándose guias 
militares para el transporte de los 
mismos.

El importe de este anuncio ha de 
ser satisfecho por los adjudicata
rios.

(No será tomada en considera
ción ninguna oferta que no venga 
acompañada de las muestras de los 
artículos que se ofrezcan, asi como

I las de paja que no acompañen el 
' resguardo de haber depositado en 

el referido Establecimiento como 
minimun 500 pesetas).

El adjudicatario estará obligado a 
constituir en la Caja del Estableci
miento receptor un depósito del 10 

I por 100 del importe de su adjudica
ción, dentro de las veinticuatro ho
ras siguientes a habérsele comu- 

■ nicado, como garantía del cumpli
miento de la misma.

Es condición indispensable la 
I presentación del último recibo de 

la contribución industrial.
Los artículos que podrán adqui

rirse, son los siguientes:
300 quintales métricos de harina 

de todo pan, 1.400 de cebada, 1.600 
de paja de pienso, 50 de habas, 
300 de carbón vegetal, 350 de hu
lla y 450 de leña.

; Burgos 6 de marzo de 1931.= 
Por acuerdo de la Junta.=E1 Ss- 
cretario, Federico Domínguez. = 
V.° b.°=EI Presidente, Gil.

Regimiento Lanceros de Barbón, 
4? de Caballería.

El día 13 del actual, a las once, se 
venderán en pública subasta, en el 
cuartel que ocupa el Regimiento 
Lanceros de Borbón, un caballo y 
una yegua de desecho del 6.° Des
tacamento del Depósito de Remonta, 
siendo preciso para la compra de 
ésta, ser ganadero o labrador.

El importe de este anuncio será 
de cuenta de los compradores.

Burgos 6 de marzo de 1931.= 
El Comandante Mayor, Gregorio 

Martin.

las fincas, con su cabida, calidad, 
linderos y término donde radican, 
con documentos que acrediten la í 
traslación y pago de derechos rea- | 
les, y reintegradas con timbre mó- i 
vil de 15 céntimos, sin cuyos requi- ¡ 
sitos no se admitirá ninguna.

Quemada 3 de marzo de 1931.= j 
El Alcalde, Hermenegildo Esteban, i

Alcaldía de Frias.
El mozo número 14 de orden alfa

bético del alistamiento para el reem
plazo de 1929, por el cupo de esta 
ciudad, Fulgencio Robador Gómez, 
hijo de Dámaso y de Lucila, mani
festó en el acto de la revisión del 
caso l.° del articulo 265 del Regla
mento de quintas vigente, ante el 
Ayuntamiento de mi presidencia, 
que continúa la ausencia en ignora
do paradero de sus hermanos Daniel 
y Enrique.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el pá
rrafo 4.° del artículo 293 del mismo 
Reglamento a sus efectos.

Frias 24 de febrero de 1931. —El 
Alcalde, Lázaro Quintana. 

¡unta de Plaza y Guarnición 
de Burgos.

La Junta de Plaza y Guarnición de 
esta ciudad,
Hace saber: Que necesitando 

adquirir artículos para las atencio 
nes del Parque de Intendencia de 
esta Plaza, se admiten ofertas en la 
Secretaría de esta Junta, hasta las 
diez horas del dia 27 del actual, 
dirigidas al Sr. Presidente de la 
misma, procediéndose a su apertu
ra al ser recibidas, para que de 
ellas puedan enterarse cuantos ofer
tantes lo deseen.

El pliego de condiciones que ha 
de regir en dicho acto estará de 
manifiesto al púb'ico en la citada 
Secretaría, sita en el Parque de In-

Alcaldia de Quemada.
Para que el Ayuntamiento y Jun

ta pericial del Catastro de este dis
trito puedan ocuparse en la forma- lidades que obtengan por los con

ceptos enumerados en dicho Es
tatuto; pasado dicho plazo sin que 
se hayan presentado las relacio
nes juradas, se entenderá que re 
nuncian a hacerlo y que se con
forman con las que les asignen las 
comisiones de evaluación, sin per
juicio de exigirles la indemnización 
preceptuada en la ordenanza mu
nicipal.

Coruña del Conde 6. de marzo de 
1931 .=E1 Alcalde, Andrés Aguilar.

Se vende una cafetera grande, 
marca «Márquez», Bar España 
D 1—2Burgos. 1

ANUNCIOS PARTIÍ"

Alcaldía de Arija. : ’
Formado el recuento de ganade- i 

ria existente en este término muni- 1 
cipal para el año de 1932, se halla de i 
manifiesto al público en la Secreta- ; 
ría de este Ayuntamiento por espa- j 
cío de ocho días, durante los cuales j 
puede ser examinado por los contri- | 
buyentes y presentar las reclama- I 
ciones que consideren justas, pues I 
transcurrido dicho plazo no serán 
admitidas.

Arija 5 de marzo de 1931.—El Al- 
i calde, F. Fernández.

i Alcaldía de Cilleruelo de abajo.
Terminado por la Junta de este 

distrito municipal el repartimiento 
general en sus dos partes perso- 
nal y real, formado con arreglo a 
los preceptos de tributación del 
Real decreto de 11 de septiem
bre de 1918, para el ejercicio del 

i año de 1931, se encuentra de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince 

' dias hábiles, a los efectos dispues
tos en el artículo 96 del indicado 
Real decreto.

i Durante el plazo de exposición 
al público y los tres dias después 
se admitirán por la Junta las recla
maciones que se produzcan por las 
personas o entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifica
ción de lo reclamado, y presentarse 
en la Secretaría de este Ayunta
miento dentro de los plazos seña
lados.

Cilleruelo de abajo 4 de febrero 
de 193L=EI Alcalde, Félix García.


